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Propuesta para un canje de deuda por naturaleza con China

Andrés Arauz, Carlos Larrea y Jesús Ramos1

Resumen

Ecuador enfrenta un profundo estancamiento económico desde la caída de los precios del pe-
tróleo en 2014, agravado por medidas de contracción económica y la pandemia del covid-19. 
Aunque la renegociación de una parte de la deuda externa ha aliviado los problemas fiscales más 
inmediatos, el servicio de la deuda continúa siendo excesivo y la incertidumbre sobre una futura 
moratoria de la deuda comercial persiste. El Fondo Monetario Internacional (FMi) es ahora el 
principal acreedor no comercial del país y China el primero entre los acreedores bilaterales. La 
nueva política económica y ambiental de este país podría mirar con interés un canje de deuda 
por conservación que contribuya a la preservación de la biodiversidad y la mitigación de emisio-
nes, además de asegurar el cumplimiento de las obligaciones restantes de Ecuador.

Este ensayo plantea un posible canje de la deuda ecuatoriana por conservación con China 
mediante un proyecto para reducir 47% la tasa de deforestación en 10 años, al salvar 200,000 
hectáreas de selva amazónica y evitar la emisión de 117 millones de toneladas de CO2, a cambio 
de una reducción de 440 millones de dólares de deuda. Asimismo, se propone un pequeño canje 
por un valor de 19.2 millones de dólares, a favor de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, 
el cual será invertido en la conservación de la reserva Colonso Chalupas y en la infraestructura 
de investigación en bioconocimiento. 

Palabras clave: Ecuador, canje, deuda, naturaleza, China.

摘要

自 2014 年油价下跌以来，厄瓜多尔一直面临严重的经济停滞，经济紧缩措施和新
冠疫情加剧了这种情况。尽管对部分外债的重新谈判缓解了最紧迫的财政问题，但厄
瓜多尔仍然偿债过度，未来拖欠商业性外债的不确定性依然存在。国际货币基金组织
（IMF）目前是厄瓜多尔第一大非商业债权人，而中国是其双边债权人中最大的一个。
该国新型经济与环境政策可利用债务互换来对生物多样性进行保护，减少排放，此外
也可让厄瓜多尔履行其他应尽义务。

 本文提出了一个有潜力的交换厄瓜多尔与中国互换债务的环境保护项目，由此
可实现在 10 年内将森林砍伐率降低 47%，拯救 20万 公顷的亚马逊热带雨林和避免
排放 1.17 亿吨二氧化碳，以此减持外债4.4亿美元。同样，还有一个高达 1920 万美
元的减持外债提议，亚马逊地区Ikiam大学将由此受益，该大学将投资于保护Colonso 
Chalupas 自然区和生物知识研究的基础设施。

关键词：厄瓜多尔、互换、债务、自然、中国。

1 Carlos Larrea, Doctor en Economía Política por la Universidad de York. Tiene estudios de postdoctorado en la Universidad de Harvard, es profesor de la Universidad Andina 
Simón Bolívar en Ecuador, y ha publicado 25 libros y más de 100 artículos académicos. Correo electrónico: carlos.larrea@uasb.edu.ec; Andrés Arauz es candidato a docto- 
rado en economía financiera en la UNAM. Investiga sobre finanzas, tecnología y conocimiento; economía pública; y, regulación a los flujos financieros transfronterizos. Correo 
electrónico: andres.arauz@gmail.com; Jesús Ramos Martín es profesor de economía ecológica en la Universidad Autónoma de Barcelona. Investiga sobre el metabolis- 
mo socioeconómico, los sistemas energéticos y lo agroecosistemas. Correo electrónico: Jesus.Ramos@uab.cat
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Abstract

Ecuador has been facing deep economic stagnation since the fall in oil prices in 2014, aggravated  
by economic contraction measures and the COVID-19 pandemic. Although the renegotiation of 
part of the external debt has alleviated the most immediate fiscal problems, the debt service con-
tinues to be excessive and the uncertainty regarding a future moratorium on the commercial debt 
persists. The International Monetary Fund (iMF) is now the country’s main non-commercial 
creditor and China the first among bilateral creditors. The new economic and environmental 
policy of this country could look forward to a debt-for-conservation swap that contributes to  
the preservation of biodiversity and the mitigation of emissions, in addition to ensuring compli-
ance with Ecuador’s remaining obligations.

This essay proposes a possible exchange of the Ecuadorian debt for conservation with China 
through a project to reduce the deforestation rate by 47% in 10 years, by saving 200,000 hect-
ares of Amazon rainforest and avoiding the emission of 117 million tons of CO2, in exchange 
of a reduction of 440 million dollars of debt. Likewise, a small exchange is proposed for a 
value of 19.2 million dollars, in favor of the Ikiam Amazon Regional University, which will  
be invested in the conservation of the Colonso Chalupas reserve and in the research infrastruc-
ture in bioknowledge.

Keywords: Ecuador, swap, debt, nature, China
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1. Introducción

Después de varios meses de negociar con los tenedores de bonos en 2020, Ecuador aminoró su servicio y adquirió compro-
misos en torno a la deuda externa pública reducida, los cuales representan aumentos sustanciales de la tasa de interés y amor-
tizaciones significativas a partir de 2025, de forma que su situación todavía no alcanza la sostenibilidad en el largo plazo.

Por otra parte, su inserción internacional se ha basado en el comercio de materias primas, pero sobre todo en la extracción 
petrolera la cual se ha practicado durante los últimos 50 años; sin embargo, ésta última podría perder su rentabilidad en las 
próximas décadas debido a la reducción de la demanda mundial y a las limitadas reservas remanentes en el país, ya que según 
British Petroleum (BP) sólo quedan 7.4 años de extracción al ritmo actual (BP 2021). Es imperativo que Ecuador alcance 
soluciones para un desarrollo sostenible a largo plazo, con base en la conservación y el manejo responsable de su patrimo- 
nio nacional. Este artículo plantea una propuesta para canjear deuda por naturaleza y responder a los problemas tanto de 
corto plazo (servicio de la deuda) como de largo plazo (desarrollo económico post-petrolero), de manera que beneficie a 
Ecuador como a China.

La responsabilidad de cuidar el patrimonio natural de la Amazonía es internacional, dado que los beneficios de la miti-
gación climática y conservación de la biodiversidad, así como el mantenimiento de los servicios ambientales que provee esa 
región cubren a todo el planeta. Mientras tanto, Ecuador no necesariamente posee todos los recursos necesarios para asegurar 
la conservación y el uso sostenible del patrimonio, debido a su crisis económica actual y los compromisos contraídos en su 
deuda pública externa. A través del intercambio de deuda/naturaleza, explicado en detalle aquí, se puede asegurar la conser-
vación de ese capital natural y humano.

2. Antecedentes 

La declaratoria de “ilegitimidad” parcial de la deuda externa, declarada en 2009 por la auditoría ciudadana durante el gobier-
no del expresidente Correa, implicó que temporalmente se cerrara el mercado internacional de bonos a Ecuador. En términos 
inmediatos, Ecuador logró recomprar dichos bonos en un proceso abierto, a un precio de 35 centavos por dólar, pero a me-
diano plazo esta estrategia restringió sus alternativas financieras. En tal escenario, el crecimiento de China y su estrategia de 
“Go out”2 merece una mención especial, ya que el nuevo periodo determinó que la demanda de productos primarios propul-
sara un aumento en los precios de recursos naturales, incluyendo cobre y petróleo, entre otros y con lo cual se renovaron los 
vínculos y las alternativas de financiamiento para países con economías “extractivistas”, como Ecuador (Gallagher, Irwin y  
Koleski 2012; Gallagher y Porzecanski 2010). Esta tendencia alteró redes económicas transnacionales en la medida que la 
República Popular China se ha convertido no sólo en un mercado, sino además en un inversionista y un acreedor preferencial 
para Ecuador, hasta transformarse, ahora, en un socio bilateral prioritario. Pocos años después de la cancelación parcial de 
la deuda, China llegó a ser el acreedor externo más importante de Ecuador éste había llegado a ser uno de los “clientes” más 
importantes de ALc para el financiamiento chino (Castro Salgado 2019).

La intersección entre el financiamiento y la energía es central en estas nuevas relaciones (Chávez y Chun Lee 2019). Esta 
correlación llevó los recursos financieros chinos al sector petrolero ecuatoriano, con fuertes implicaciones para la relación co- 
mercial entre ambos países, como el manejo de los recursos naturales no renovables dentro de Ecuador (Castro Salgado 
2019; Ray, Gallagher y Sanborn 2019). El acceso a créditos y el auge de acuerdos petroleros entre las empresas estatales fue-
ron recibidos con entusiasmo por la administración de Correa. El financiamiento de Pekín ofreció una puerta de escape a la 
crisis económica ecuatoriana ante las señales de la recesión global de 2009, la caída de los precios del petróleo y el cierre del 
mercado de bonos al país. Analistas y expertos coinciden en que China tendió una “línea de vida” a los países que no podían 
obtener préstamos tan fácilmente en los mercados de capitales globales (Gallagher 2012:1). En 2014, Ecuador regresó a los 
mercados internacionales de bonos soberanos.

La expansión de las relaciones bilaterales con China y el financiamiento que le acompañó constituyeron un avance posi-
tivo en el contexto de los problemas financieros de Ecuador. Entre 2009 y 2013, Quito acudió principalmente a fondos bila-
terales y multilaterales para financiar las inversiones de su Plan Nacional de Desarrollo. La información disponible evidencia 
que China ha sido el principal prestamista bilateral desde hace una década. 

Entre los múltiples instrumentos de financiamiento acordados, destacan en primer lugar la venta anticipada de petróleo: 
las empresas estatales chinas pagaban por adelantado los barriles recibidos. En segundo lugar, la implementación de una 
política por parte del Banco de Desarrollo de China (cdB) en la que se proporciona financiamiento al gobierno de Ecuador 
condicionando a la empresa estatal petrolera ecuatoriana a vender cierto número de barriles a las empresas estatales chinas. 
Esta segunda modalidad incorporó además un manejo de cuenta de PetroEcuador en un banco chino, que serviría de garantía 
en caso de incumplimiento por parte del Ministerio de Finanzas. El tercer instrumento consiste en un crédito de exportación 
a través del cual se financiaron importantes obras públicas con la participación de empresas contratistas chinas. Finalmente, 
el cuarto mecanismo constituye el crédito de carácter comercial con el cual los bancos comerciales chinos, asociados con 
frecuencia con bancos extranjeros, otorgaron financiamiento al fisco ecuatoriano. Una parte sustancial de la deuda vigente 
se vinculó a contratos sobreventa de petróleo crudo de PetroEcuador a PetroChina y Sinopec. Actualmente Ecuador ya no 

2 Política auspiciada por China para la expansión masiva de sus inversiones y créditos a escala mundial, impulsada desde inicios del presente siglo.
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mantiene vigentes las operaciones de venta anticipada con contrapartes chinas, sino que ahora efectúa las operaciones de 
deuda. El petróleo ha sido comprometido, pero PetroEcuador recibe la liquidez por cada embarque.3

En 2011 se realizó el primer gran salto de financiamiento chino, con la firma de la segunda línea con el cdB, dos años 
después, llegaron los desembolsos correspondientes a la tercera línea y se materializó el segundo gran salto. En 2016, tuvo 
lugar el tercer gran salto, con la entrada de la cuarta línea del cdB.4 

La relación estratégica entre ambos países, continúa luego de los cambios en el gobierno ecuatoriano, así lo muestran las 
visitas oficiales del expresidente Moreno a la República Popular China y el diálogo directo del presidente Guillermo Lasso 
con su homólogo Xi Jinping además del acceso en 2009 de Ecuador como socio pleno del Banco Asiático de Inversión en 
Infraestructura, con sede en Pekín, aunado a la donación y abastecimiento de vacunas China para el plan de vacunación  
del gobierno de Lasso. Resta por conocer si las vacunas adquiridas utilizaron líneas de crédito previamente negociadas con 
el cdB. 

Las estadísticas oficiales no publican los detalles de los créditos por cada entidad acreedora. La información disponible 
en el Ministerio de Economía y Finanzas y en los Prospectos de Oferta Pública de los bonos soberanos emitidos en las bol-
sas de valores, ha permitido construir una base de datos (Ministerio de Finanzas 2014, Ministerio de Economía y Finanzas 
2020a) que incluye un levantamiento exhaustivo de todos los créditos mencionados en los prospectos; sin embargo, es po-
sible que éstos tengan omisiones. En todo caso, en el periodo analizado (2009-2020), los más de 20 mil millones de dólares 
otorgados tienen dos fuentes: la banca china con 14.6 mil millones y las ventas anticipadas de petróleo con 6.4 mil millones. 
La mayor parte de esta cantidad ya ha sido pagada, hasta llegar al saldo pendiente de 5.169 millones de dólares al 31 de julio 
de 2021 (MEF 2021).

Cuadro 1 
Desembolsos totales por acreedor chino 2009-2020.

Acreedor por tipo Monto en millones de dólares

Comercial 654

BoC; Deutsche Bank AG, Hong Kong 167

Deutsche Bank AG, Hong Kong Branch 119

ICBC Standard UK 90

BoC Panamá 278

Político 12,959

China Development Bank 8,695

ExIm Bank 3,294

ICBC, ExIm Bank, China Minsheng 970

Empresas estatales 6,400

PetroChina International Company, Limited 4,000

Unipec Asia Company, Limited 2,400

Total general 20,013

Fuente: Prospectos MF (2014), MEF (2020a).

La totalidad de los créditos del ExIm Bank son a muy largo plazo, entre 15 y 20 años; aproximadamente 15% de estos crédi-
tos implican tasas de interés concesional, por tanto, es mucho más sostenible en términos financieros. Los créditos tampoco 
están vinculados a contratos de venta de petróleo, aquellos concedidos por el cdB son de menor plazo y con tasas mayores, 
aunque menores a los riesgos por país, vigentes para cada caso (iMF 2021), por lo cual son menos sostenibles en el aspecto 
financiero.

3 A diferencia de la metodología estadística vigente hasta abril de 2019, todas las obligaciones están adecuadamente cuantificadas e incorporadas al boletín oficial. No que-
dan rubros ni obligaciones financieras ni físicas adicionales por fuera de los montos reflejados en la estadística oficial. Incluso operaciones como las ventas anticipadas a 
PetroTailandia se muestran en la estadística oficial.

4 Durante el periodo gubernamental de la administración de Rafael Correa, se intentó obtener financiamiento adicional para la construcción del complejo petroquímico de la 
Refinería del Pacífico mediante una línea de crédito de aproximadamente 10 mil millones de dólares del Industrial and Commercial Bank of China (ICBC), el cual no se 
cristalizó.
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2.1. Servicio de la Deuda Externa

La información de los créditos concernientes a los registros de desembolso, así como la fecha aproximada de entrega y su 
vencimiento, permite estimar que el servicio de la deuda a China y otros grandes acreedores se distribuirá de la siguiente 
manera en los próximos años:

Cuadro 2 
Estimación del servicio de la deuda externa pública, capital e intereses (en millones dólares)

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Bonos 79 292 474 614 906 1950 1915 1880 1846

FMI 214 149 336 571 962 985 1050 1012 919

China 617 1216 956 733 359 289 244 192 67

Total 3319 3671 4294 4960 6058

Fuentes: IMF (2021) y cálculos de los autores. 

Nota: el IMF proyecta el servicio de la deuda hasta 2025. 

Como se indicó, el servicio de la deuda a China entre 2022 y 2024 suma aproximadamente 2,900 millones de dólares. Para 
julio de 2021, la deuda pública consolidada de Ecuador ascendió a 45 mil millones, equivalente a 439% del Producto Interno 
Bruto (Banco Central del Ecuador 2021). Los acreedores privados dentro del país no contribuyen sustancialmente al finan-
ciamiento del Estado, por tanto, la deuda externa es casi del total de deuda consolidada (41.5 mil millones de dólares). De 
este monto, la deuda externa a entidades de la República Popular China es de 5.05 % del PiB. 

El dato más actualizado (julio de 2021) confirma que actualmente, la deuda a entidades chinas suma alrededor de 5.17 
mil millones de dólares o el equivalente a 11.5% del total de la deuda externa ecuatoriana. China es el primer acreedor bilate- 
ral con 71.6% de ese tipo de acreencia, seguido en un distante segundo lugar por Francia, con apenas 6.3% de la deuda bilateral. 

Cuadro 3 
Saldo de la deuda pública externa a julio 2021 (en millones de dólares y % de participación)

País/Acreedor  Total  % de participación 

Deuda bilateral 7,222.5 16.0

Alemania 19.4 0.0

Austria 22.5 0.0

Bélgica 4.3 0.0

Brasil 56.1 0.1

Canadá 0.1 0.0

España 421.9 0.9

Estados Unidos 0.0 0.0

Francia 696.8 1.5

Israel 0.0 0.0

Italia 13.7 0.0

Japón 74.9 0.2

Luxemburgo 451.9 1.0

República de Corea 79.8 0.2

R.P. De China 5,169.3 11.5

Reino Unido 118.0 0.3

Rusia 86.1 0.2

Otra deuda 37,821.5 84.0

Organismos Internacionales 19,106.5 42.4

Bonos Emitidos en Mercados Internacionales 17,759.4 39.4

Derechos Especiales de Giro (DEG) 457.9 1.0

Pasivos por Derechos Contractuales Intangibles 487.0 1.1

Ventas Anticipadas Petroleras 10.4 0.0

Total deuda pública externa 45,044.0 100.0

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (2021).
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2.2.	Los	ingresos	de	exportación	y	el	espacio	fiscal	para	el	servicio	de	la	deuda

En tiempos ordinarios, Ecuador podría cubrir sus obligaciones financieras con ingresos de exportación y en particular, con 
exportaciones petroleras. El petróleo crudo representa el sector más importante de exportaciones ecuatorianas. Por ejemplo, 
la venta del petróleo y sus derivados representó el 39% de las exportaciones e inyectó 8,700 millones de dólares en divisas  
al país en 2019 (Banco Central del Ecuador 2020). Durante los siguientes dos años, una parte de los ingresos de exporta-
ciones petroleras serán depositados en bancos de China como cobertura de convenios crediticios detallados más adelante. 
Aunque los acuerdos de preventa con petroleras chinas ya se cobraron en su totalidad, a julio de 2021 quedan 10.4 millones 
de dólares pendientes de entrega a PetroTailandia (Ministerio de Economía y Finanzas 2021). 

Aún están vigentes los compromisos de compraventa de petróleo crudo de las líneas de crédito con el cdB derivadas 
de los convenios de cuatro y cinco partes. Dos créditos siguen vigentes (la cuarta línea de 2016 y la quinta línea de 2018). 
En cada una de ellas, PetroEcuador se comprometió a vender petróleo crudo a PetroChina y a Unipec (Sinopec). Como co-
rresponde, el financiamiento provisto por cdB está incorporado en las estadísticas oficiales de deuda externa. La obligación 
corre a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas y la deuda no se amortiza con embarques petroleros. 

De acuerdo con el FMi (2020), a diciembre de 2020 se mantenían en vigor dos contratos con PetroChina, ambos firmados 
en 2016, asociados a la cuarta línea de crédito del cdB. Las cantidades originales de los contratos fueron de 76.35 y 181.44 
millones de barriles, respectivamente. El 22 de julio de 2021 concluyó el primer contrato y el segundo concluirá el 30 de abril 
de 2024 donde 73 millones de barriles que están pendientes de entrega se reducirán progresivamente. Cada mes Ecuador 
exporta 7.93 millones de barriles, de los cuales un 29% se vende a PetroChina para cumplir este contrato. 

Aunque en entrevistas a representantes de PetroEcuador, los medios de prensa sugerían que los créditos con China vincu- 
lados a transacciones petroleras eran inmodificables (Escobar 2019), en 2018 hubo dos modificaciones en los contratos de 
venta petrolera y en 2020 se realizaron varias modificaciones a los contratos de crédito con cdB y ExIm Bank, proveyendo 
alivio financiero al fisco (MEF 2020c). Esto abre la puerta para una negociación alrededor del canje de la deuda.

2.3. El principio de pari passu y sus implicaciones para el servicio de la deuda

Antes de septiembre de 2020, Ecuador buscó reducir su deuda a través de dos tipos de acreedores: los tenedores de bonos 
soberanos y los bancos de política de China. El país logró acordar la suspensión de más de 4 mil millones de dólares entre 
2020 y 2012, según el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Previa a la cesación de pagos, la línea rápida con el FMi y las reestructuraciones detalladas a continuación, el Ministerio 
de Economía y Finanzas efectuó la recompra anticipada de varias notas estructuradas, con Credit Suisse y Goldman Sachs 
que vencían en 2022 y 2023 (Bloomberg 2020), por lo cual entre febrero y marzo de 2020, Ecuador erogó 760 millones de 
dólares en salida de divisas. Las notas estructuradas emitidas por dichas instituciones financieras recibieron prioridad por 
parte del gobierno y no tuvieron el mismo tratamiento que los bonos soberanos.

Cuadro 4 
Reducción de deuda: pagos suspendidos, 2020-2021 (en millones de dólares)

2020 2021

Tenedores de bonos 1,536 1,593

Bonos soberanos 1,361 1,593

Bonos PetroEcuador 175

Bancos de política de China 325 566

CDB 167 250

ExIm Bank 158 316

Total suspensión de pagos 1,861 2,159

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 2020b, 2020c.

El principio de pari passu es un concepto jurídico que otorga el mismo tratamiento a distintos acreedores. A nivel comercial, 
busca un trato igualitario a tenedores de diferentes tipos de bonos. Respecto a la deuda bilateral, configura la sindicalización 
de los acreedores oficiales en figuras como el Club de París. En términos prácticos, el principio significa que, aunque China 
sea el acreedor más importante para Ecuador, no debería esperar tratamiento especial. Si los mercados de bonos asignan 
un descuento en la deuda ecuatoriana, ese descuento se debería aplicar a la deuda china tanto como la de otros acreedores. 
En este caso, haciendo una interpretación extensiva del pari passu, entre la deuda comercial y la deuda bilateral con China, 
podríamos concluir que un punto de partida para el canje de deuda con las contrapartes chinas podría ser con un descuento 
de hasta la mitad, tomando en cuenta la evolución de las reducciones en la deuda comercial durante los últimos años, aunque 
estas cotizaciones hayan cambiado coyunturalmente. 
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Desde el punto de vista de Ecuador, esto significa que, si se aplicaran los parámetros reflejados por los mercados finan-
cieros internacionales, implicaría la reducción del capital adeudado de 5,288 a 2,644 millones de dólares. Aunque ya se ha 
suspendido una gran parte de la amortización de la deuda existente con China, los mercados financieros reflejan una expecta-
tiva respecto a que la deuda ecuatoriana solamente tiene la mitad de su valor esperado al momento de las amortizaciones más 
significativas. En vista de que entre 2022 y 2024 se prevé un servicio de deuda de 2,900 millones, se busca reducir el servicio 
externo cerca de la mitad: 1,450 millones. En las secciones siguientes, se proponen varios escenarios para convertir esta 
posible pérdida en un acuerdo positivo: destinar 440.2 millones al canje de deuda por naturaleza, de los cuales 421 millones 
corresponden al programa de reducción de la deforestación y 19.2 millones se asignarían a la propuesta de conservación y 
bioconocimiento para la Universidad Ikiam. 

2.4. Escenario actual: necesidad de remedios a corto y a largo plazo

La volatilidad de los precios del petróleo entre 2014 y 2016 anunció el principio del fin de más de una década de crecimiento 
económico y mejoras sociales en Ecuador. Desde entonces, el país ha enfrentado una contracción casi continua, cuyos prin-
cipales síntomas son: estancamiento en el crecimiento económico y el empleo, elevado déficit fiscal, la reducción sustancial 
de la inversión pública y un abultado servicio de la deuda externa. Durante los primeros años de la contracción, el problema 
se pospuso mediante una estrategia para evitar un ajuste estructural y acumular nueva deuda. En la siguiente fase, se continuó 
el endeudamiento, pero sin inversión y consecuentemente, sin crecimiento: en términos de balanza de pagos, significó una 
enorme salida de divisas y fuga de capitales. El acuerdo con el FMi suscrito por el expresidente Moreno y ratificado por el 
gobierno de Lasso permitió aliviar los problemas emergentes de liquidez, pero comprometió al Estado a una progresiva re-
ducción tanto en los subsidios a los combustibles como en el déficit fiscal. En este contexto de austeridad fiscal en medio de 
la pandemia, la inversión pública estará muy limitada y el crecimiento previsto de la economía será mínimo. Según las pro-
yecciones recientes del FMi, el producto per cápita de Ecuador en 2026 será todavía 10% menor al de 2014 (iMF 2021). En 
su conjunto, estos acontecimientos han puesto en relieve la necesidad de buscar alternativas a mediano plazo, ya que la emer-
gencia a corto plazo se agudizó primeramente con las recompras anticipadas a Goldman Sachs y Credit Suisse y luego se  
alivió parcialmente con la renegociación de las obligaciones más onerosas en 2020 y 2021, pero el servicio de la deuda  
seguirá siendo difícil de sostener a partir de 2025. 

3. Hacia una propuesta de canje de deuda por conservación con China 

El petróleo dejará de ser el principal motor de la economía ecuatoriana y un recurso estratégico de negociación en la próxi-
ma década. Las reservas remanentes de petróleo en Ecuador, estimadas en 1.360 millones de barriles por British Petroleum, 
permitirán apenas 7.4 años de extracción futura al ritmo actual (BP 2021). El consumo interno y las importaciones de de-
rivados, que actualmente equivalen a la mitad de la extracción actual de petróleo, continuarán ascendiendo, mientras que  
los volúmenes extraídos declinarán ante el progresivo agotamiento de los campos, de forma que, según estimaciones re-
cientes, a inicios de la próxima década, Ecuador se convertirá en un importador neto de petróleo (Larrea 2017, Larrea 2020, 
Espinoza et al. 2019). Además de la reducción previsible de los volúmenes exportados, las perspectivas de los precios a 
mediano plazo son desalentadoras, dada la pronunciada tendencia a la descarbonización de la economía mundial para miti- 
gar el cambio climático y cumplir con el Acuerdo de París. Actualmente, 57 países son responsables de más de la mitad de 
las emisiones mundiales de co2, incluyendo a la Unión Europea, Reino Unido, Estados Unidos y China, los cuales han adop-
tado planes concretos para llegar a la neutralidad de carbono entre 2045 y 2060, eliminando casi por completo el consumo  
de petróleo (EciU 2021).

Las expectativas de sustituir los ingresos fiscales petroleros mediante la futura expansión de la minería en gran escala 
tienen, al parecer, poco sustento real. El potencial minero del país es limitado y la participación del Estado en los cuatro 
principales proyectos mineros en marcha (Condor Mirador, Fruta del Norte, Río Blanco y Loma Larga) apenas generará  
un promedio de 400 millones de dólares por año hasta 2049, cifra que representa escasamente18% de los ingresos petroleros 
percibidos al año por el Estado entre 2014 y 2019 (Banco Central de Ecuador 2020). La participación del Estado también se 
ve limitada por la falta de controles sobre la internación de divisas, la transferencia tecnológica y los precios de transferencia 
(mediante laboratorios arbitrales, entre otros). Además, son conocidos los elevados impactos ambientales de la minería en 
gran escala sobre ecosistemas frágiles, la conflictividad social que genera y el limitado valor agregado en la exportación de 
un mineral concentrado, en el caso del cobre. 

En este sentido, el país requiere una transición hacia una sociedad post-petrolera y una alternativa económica viable para 
consolidar una inserción sustentable en el contexto internacional que permita la superación de la pobreza e inequidad, que 
históricamente han afectado a Ecuador, por medio de una estrategia de bajas emisiones de gases invernadero. 

La mayor riqueza nacional se concentra en su diversidad biológica y patrimonio cultural. Es viable y necesaria una transi-
ción progresiva hacia una economía post-extractivista, principalmente en el aprovechamiento sustentable de las ventajas com-
petitivas derivadas de la biodiversidad y de su herencia cultural. Actividades como el turismo de naturaleza, la agroecología  
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Gráfica	1
Deforestación evitada: 2020-2030

Fuente: MAE 2017, elaboración propia.

y el bioconocimiento pueden facilitar esta transición, complementadas con estrategias para reforzar y dar mayor valor agre-
gado a las ramas productivas no petroleras existentes, además de promover cierta industrialización selectiva.

En las secciones siguientes se presentan dos propuestas de canje de deuda por conservación con China, que se comple-
mentan entre sí y difieren por su escala. La primera, encaminada a reducir la tasa de deforestación de Ecuador en 47% en los 
próximos 10 años, tiene un carácter nacional y un valor estimado de 421 millones de dólares y la segunda, de envergadu- 
ra regional, plantea un intercambio de deuda por investigación y conservación por 19.2 millones de dólares, a invertirse en 
la Reserva Biológica Colonso Chalupas y en la Universidad Regional Amazónica Ikiam.

3.1. Canje de deuda para reducción de deforestación

Se propone el canje de una fracción de la deuda externa ecuatoriana con China por un valor aproximado de 421 millones de 
dólares, a cambio de la implementación conjunta de un programa que logre reducir la deforestación en Ecuador en al menos 
47% durante un periodo de 10 años, evitando la tala de 200,000 hectáreas en el bosque amazónico y mitigando emisio- 
nes de co2 por 117 millones de toneladas. Si se valora en cinco dólares cada tonelada de co2, el programa alcanza un valor 
presente neto de 421 millones de dólares, empleando una tasa social de descuento de 5% anual (Gráfica 1).

Este programa obviamente es beneficioso para Ecuador, ya que no sólo facilita al país la superación del estrangulamiento 
económico, aliviando la presión del pago de la deuda externa sobre el gasto público actual, sino que también fortalecerá a 
lo largo de la década una transición gradual hacia una sociedad post-petrolera, consolidando formas de aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad, favoreciendo la conservación de la Amazonía y reduciendo las emisiones de co2, que en la 
actualidad provienen de la deforestación en al menos 44% (Climate Watch 2020). Otras ventajas que ofrecen estos mecanis-
mos, es el financiamiento garantizado por largos periodos, algo poco frecuente en países que suelen estar más sujetos a la 
lógica de los proyectos a corto plazo, por motivos de inestabilidad financiera y política (Sarkar y Ebbs 1992).

Los canjes de deuda por naturaleza pueden tener un doble efecto sobre el medio ambiente. Por un lado, el acuerdo en sí se 
orienta a la conservación y al desarrollo sostenible, por otro, la reducción de la deuda puede en sí misma disminuir la presión so- 
bre el medio ambiente, debido a la relación entre el volumen de deuda y su servicio, así como las tasas de deforestación 
(Kahn y McDonald 1995).

Desde la perspectiva china, existen dos grandes ventajas: la mitigación de las emisiones de gases invernadero a escala 
global y la preservación de la integridad de la Amazonía occidental, la más biodiversa de la cuenca amazónica. Estudios pre-
liminares muestran que mediante la reducción sustancial de la deforestación en Ecuador se pueden evitar emisiones por 800 
millones de toneladas de co2, equivalentes a más del doble de las emisiones anuales de Brasil (Vallejo, Burbano, Falconí y 
Larrea 2012). Este proyecto puede ser el inicio de un esfuerzo más amplio hacia esta meta. En la medida en la que China se 
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proyecta como la mayor potencia mundial emergente, la promoción de estrategias efectivas para combatir los dos problemas 
ecológicos globales de mayor importancia planetaria (el cambio climático y la pérdida de la biodiversidad), indudablemente 
forma parte de su esfera de interés estratégico. La propuesta, además es costo-efectiva como mecanismo de mitigación.

La emergencia de nuevas amenazas a la salud a escala planetaria, dramáticamente ejemplificada por la crisis actual del 
coronavirus, resalta el valor estratégico de preservación de los bosques tropicales y la biodiversidad. El virus sArs-Cov-2 
fue transmitido a seres humanos por animales silvestres, en tanto la deforestación, el tráfico de animales silvestres y la cace-
ría comercial representan riesgos para futuras pandemias similares, por ello su reducción es fundamental a fin de salvaguar-
dar la salud futura, como lo recomiendan distintos organismos internacionales (UNEP-iLri-cgiAr, covid-19 Response 
2020). Se conoce también que la mayor parte de las nuevas medicinas provienen, directa o indirectamente, de propiedades  
de los seres vivos y que las selvas tropicales concentran la mayor biodiversidad del planeta (UNEP-cdB-who 2015, Chivian 
y Bernstein 2008). Ecuador ha reconocido, además, los derechos de la naturaleza en su Constitución de 2008, convirtiéndose 
en el primer país en el mundo en hacerlo.

3.2. Elementos fundamentales de la propuesta para reducir la deforestación

El canje de deuda con China plantea contribuir sustancialmente a la conservación de la biodiversidad en Ecuador al reducir 
la deforestación al menos en 47% durante los próximos 10 años y crear incentivos para una diversificación productiva sus-
tentable en las áreas remanentes.

Este objetivo es alcanzable, a la luz de las experiencias amazónicas para disminuir la destrucción de la selva, como la 
particular estrategia brasileña aplicada entre 2005 y 2012, bajo la gestión de la ministra de ambiente Marina Silva durante  
la presidencia del PT, que alcanzó una declinación del 84% en la tasa de deforestación en la Amazonía (rAisg 2015, Science 
Panel for the Amazon 2021).

La estrategia combinó varios componentes: el establecimiento de un sistema de monitoreo satelital de la deforestación en 
tiempo real; implantación y cumplimiento de una legislación con altas sanciones por devastar la selva y provoca incendios 
forestales; la obtención de una amplia ayuda internacional, que en Brasil provino principalmente de Noruega y Alemania, 
por un valor no menor de 1,200 millones de dólares; ampliación sustancial de áreas protegidas y territorios indígenas; crea-
ción de un Fondo Regional Amazónico para promover proyectos de conservación y desarrollo sustentable con participación 
de los gobiernos subnacionales, pueblos indígenas y sociedad civil, además del fomento a la diversificación productiva hacia 
alternativas sustentables para mejorar las condiciones de vida de la población. También fueron puntos centrales la efectiva 
priorización política del combate a la deforestación como estrategia de Estado y una adecuada coordinación multisectorial. 
En el caso brasileño los fondos de cooperación internacional fueron entregados con una verificación previa satelital de los 
resultados alcanzados, mientras que, en el caso ecuatoriano, es necesario un estudio más detallado para formular la propuesta 
y cuantificar su valor con precisión, pero los elementos básicos son aplicables.

En síntesis, los objetivos específicos de la estrategia a aplicarse son:

a. Establecer un sistema satelital que monitore focos de deforestación e incendios en tiempo real, complementado local-
mente con drones.

b. Instaurar y aplicar una legislación de control, además de sanciones para la deforestación y los incendios forestales 
provocados.

c. Crear incentivos económicos para que los campesinos pobres no continúen destruyendo selvas y bosques.
d. Reducción sustancial de la expansión de actividades extractivas y la construcción de carreteras.
e. Fortalecer áreas protegidas y territorios indígenas.
f. Participación de entidades subnacionales, pueblos indígenas y oNgs en un fondo de fideicomiso que promueva pro-

yectos locales de diversificación sustentable y desarrollo de fuentes limpias de energía.

La meta de alcanzar una reducción de 47% en la tasa anual de deforestación puede ampliarse si el financiamiento del progra-
ma crece con aportes provenientes de otras fuentes internacionales, de esta forma la tasa de deforestación podría reducirse 
hasta en 80%. 

3.3. Incentivos del gobierno chino en apoyo la propuesta

China ha destacado la conservación del medio ambiente como eje fundamental de su política exterior. A partir del Acuerdo 
de París, Pekín ha desplegado una agenda ambiciosa y proactiva en la lucha contra el cambio climático gobernada por el 
concepto de justicia climática e intereses compartidos (China Daily 2015). Esta estrategia, emprendida por el presidente Xi 
desde 2013 durante su visita a África, ha insistido en acciones sensibles y responsables frente al grave impacto de la defores-
tación, la carga financiera del costo de energía, las altas temperaturas del ecosistema y las minorías de países en desarrollo, 
como Ecuador. El importante gesto político de China es tal vez más obvio en el territorio nacional; casa dentro, las presiones 
de su desarrollo sobre los recursos hídricos, suelo y aire han llegado a costar 10% de su PiB (Crane y Mao 2015). En este 
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escenario, Pekín se ha interesado en apalancar la “sociedad ecológica” del XII Plan Quinquenal (2012-2015) como un nuevo 
modelo económico hacia el manejo sostenible de recursos (Zhang y Orbie 2019). Sus esfuerzos han generado la expectati-
va de que el aprendizaje chino en la producción de industrias estratégicas con menos emisiones de carbono y un esquema 
nacional de comercio de certificado de emisiones puedan convertirse en propuestas para sus socios internacionales (Reuters 
2020). La implementación de estas iniciativas a escala internacional es más relevante en el escenario actual. Desde Ecuador, 
la aguda crisis exacerbada por la pandemia del covid-19 aumenta el riesgo de que China y otros acreedores no reciban los 
rendimientos esperados ante una moratoria de deuda. Cuanto más temprano China decida ayudar a Ecuador a consolidar su 
viabilidad financiera, más alta será la probabilidad de que este país asegure el pago regular de su deuda.

Con todo, hay interés en la política exterior de Pekín por demostrar que su inclinación por el multilateralismo no es oca-
sional sino, más bien, una apuesta constante para fortalecer su liderazgo en la gobernanza climática global. Mientras Estados 
Unidos anunciaba su salida del Acuerdo de París, la delegación china, encabezada por el presidente Xi en el Foro Económico 
de Davos de 2017, declaró: “tenemos compromisos bajo el Acuerdo de París que no podemos dejar de cumplir” (Tabuchi 
2017). Muchas de las señales de su empeño han sido cruciales en el destino de 70 nuevas inversiones en energías renovables 
y el acuerdo de algunas compañías para eliminar la deforestación en el proceso de suministro de alimentos (Tabuchi 2017). 
En el ámbito internacional, el primer paso se ha implementado con la elaboración de la iniciativa verde de la Franja y la 
Ruta, en la que se cultiven ecosistemas sostenibles alrededor de los diferentes vínculos económicos de China y sus socios 
internacionales. En los próximos años, el desafío para Pekín será plasmar su credibilidad en las instituciones de gobernanza 
climática con miras a establecer negociaciones que se aterricen exitosamente en la forma de acuerdos concretos para proteger 
la biodiversidad. China fue el anfitrión de la Convención sobre la Biodiversidad Biológica en 2021, una valiosa plataforma 
para que las propuestas de Pekín sobre el canje de deuda por naturaleza pongan de manifiesto su liderazgo en todo el mundo. 
Sin duda, iniciativas de intercambio de deuda con países en desarrollo destacarían como un logro ante la decisión china de 
crear el Fondo de Cooperación Sur-Sur respecto al cambio climático. Este gran potencial se demuestra claramente en el 
informe Recovering Forward del China Council for International Cooperation on Environment and Development, el cual 
recomienda: “China debe trabajar con otros países, guiando a los inversionistas y las organizaciones de la conservación en 
estructurar los canjes de deuda por adaptación climática y deuda por conservación (ccicEd 2020, 9). 

Así mismo, se debe considerar que la enorme expansión de la economía china, sobre todo desde 1990, y el aumento del 
comercio entre este país y América Latina ha resultado en una considerable expansión de la exportación de materias primas 
latinoamericanas hacia China, como soya, mineral de hierro y otros productos, generando un elevado impacto ambiental, 
sobre todo en la Amazonía (Science Panel for the Amazon 2021). Como lo revelan estudios de la UNAM, China es cons-
ciente de este impacto ambiental adverso, por tanto, en los últimos años tiende a incluir el tema ambiental en su estrategia 
de cooperación con América Latina; de hecho, ha reducido la proporción de materias primas y energía en sus inversiones 
en la zona, recientemente ha cancelado el apoyo crediticio a la instalación de plantas termoeléctricas extranjeras basadas en 
carbón mineral, también promueve políticas de mitigación del cambio climático y protección de la biodiversidad, median- 
te esquemas innovadores de cooperación Sur-Sur (Crivelli y Lo Brutto 2019).

Por último, como ya se mencionó, el petróleo dejará de ser el motor de crecimiento económico en Ecuador a partir de  
la próxima década, en cambio, podría ser reemplazado en el futuro por la riqueza de biodiversidad que encierra la Amazonía 
ecuatoriana. Como China ha sido un socio importante en el desarrollo de los recursos petroleros, le conviene también ser 
socio en el próximo capítulo económico del país, lo cual se basa en el uso y manejo sostenible de estos recursos. 

3.4. Propuesta de conservación de biodiversidad a escala local: La Reserva Biológica Colonso Chalupas e 
investigación en bioconocimiento en la Universidad Regional Amazónica Ikiam 

En esta sección se plantea un proyecto de canje de deuda por naturaleza por un valor de 19.2 millones de dólares, que serían 
utilizados para fortalecer las actividades de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, en alianza con instituciones univer-
sitarias y de investigación de la República Popular China.

La Constitución de Ecuador de 2008 reconoció a la naturaleza como sujeto de derechos (Asamblea Nacional Constituyente 
2008). Establece que el modelo de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo debe garantizar la sostenibilidad ambiental. 
Ecuador es una de las áreas con mayor biodiversidad en el planeta (Gavilanes et al. 2019), además posee un extraordinario 
número de ecosistemas y especies (Cuesta et al. 2017). A ello se suma la diversidad cultural de la población: 15 nacionalida-
des indígenas, 18 pueblos y dos grupos humanos en aislamiento voluntario en la Amazonía (tagaeri y taromenane). 

El Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 establece que el desarrollo sostenible implica replantear la noción de progreso 
y crecimiento (Senplades 2017). Esta nueva visión tiene como objetivo disminuir la dependencia de los recursos naturales a 
través de la transición hacia una economía basada en el bioconocimiento (Senplades 2017). Esta preocupación se materializó 
en 2017 en la Agenda Nacional de Investigación sobre la Biodiversidad, elaborada por el Instituto Nacional de Biodiversidad 
(iNABio 2017), socio estratégico de la Universidad Regional Amazónica Ikiam.5

5  Ikiam significa selva en el idioma nativo shuar.
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Una gran parte de la riqueza en biodiversidad del país se ubica en la región amazónica. Sin embargo, es esta misma región 
la que presenta los peores resultados en términos de indicadores socioeconómicos y ambientales, con una elevada prevalen-
cia de pobreza en cuanto a necesidades básicas insatisfechas (iNEc 2014).

La presencia de actividades extractivas en la zona (petróleo y minerales), así como la pobreza generalizada, implican 
una presión sobre los recursos, la cual se manifiesta en una alta tasa de deforestación por el avance de la frontera agrícola, 
maderera y minera (Armenteras et al. 2017). Al mismo tiempo, la riqueza en biodiversidad tiene un potencial no sólo para 
Ecuador sino para el mundo entero, al ser la fuente potencial de nuevos descubrimientos en campos como la biomedicina y 
los bioproductos, que permitirían el nacimiento y expansión de una bioindustria nacional, capaz de dar un alto valor agrega-
do a la materia prima y el desarrollo de productos diversificados a partir del bioconocimiento (iNABio 2017).

La responsabilidad de mantener la biodiversidad de los países megadiversos como Ecuador debe ser compartida con todo 
el mundo por los servicios ecosistémicos que brinda a la humanidad. Una de las acciones de carácter internacional que tiene 
más posibilidades de éxito para fomentar la conservación de la biodiversidad y su estudio en beneficio de la población nacio-
nal y mundial son los acuerdos de canje de deuda por naturaleza, como el que presentamos a continuación y que involucra a 
la Universidad Regional Amazónica Ikiam y a la Reserva Biológica Colonso Chalupas. 

La Universidad Regional Amazónica Ikiam se encuentra en la Amazonía central ecuatoriana, en la provincia de Napo, 
estratégicamente ubicada a los pies de la Reserva Biológica Colonso Chalupas. La reserva, declarada como área protegida en  
2014, tiene un área de 93,246 hectáreas y un rango altitudinal que va desde los 477 a los 4,480 metros sobre el nivel del mar.6 
El gradiente altitudinal y sus condiciones bioclimáticas muestran temperaturas promedio entre 3°C en las zonas altas y 23° C 
en las zonas bajas, así como precipitación de 1,700 a 4,800 mm (Alvarez-Solas et al. 2018), lo que hace posible la presencia  
de seis tipos de biomas diferentes. Cada uno de esos ecosistemas cuenta con bosques y vegetación nativa en excelente estado de  
conservación y prácticamente sin explorar, encerrando un potencial biológico y genético propio, motivo por el cual el Estado 
ecuatoriano decidió ubicar la Universidad Regional Amazónica Ikiam a sus pies.

Acorde con el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 (Senplades 2017) y la Agenda Nacional de Investigación sobre la 
Biodiversidad (iNABio 2017), la universidad tiene la misión de proporcionar formación académica y producción científi- 
ca de calidad para la conservar y aprovechar de manera sostenible los recursos naturales, basados en una cultura innovadora 
y comprometida con el medio ambiente y la sociedad.

En septiembre de 2016 se firmó un contrato entre la universidad y la empresa constructora china CAMC Engineering Co., 
facilitado por un crédito del gobierno a través del Banco de Desarrollo de China (cdB), para la construcción de 8,800 metros 
cuadrados de laboratorios de investigación y docencia, aulas y oficinas que complementan la infraestructura existente.

Este crédito permitió a la universidad construir instalaciones con estándares internacionales que incluyen laboratorios de:7

1) Biología molecular y bioquímica; 2) Productos naturales; 3) Laboratorio nacional de referencia de agua; 4) Microscopia; 
5) Biomasa; 6) Geociencias; 7) Insectario científico y 8) Laboratorio de cambio global.

Conservar la reserva e investigar sobre la bioprospección se verían fuertemente reforzadas y complementadas con un 
programa de acción conjunto entre universidades y centros de investigación de la República Popular China, en un encade-
namiento que aceleraría los descubrimientos de nuevos biofármacos, bioproductos y bioinsumos para la agricultura y otras 
actividades productivas, los cuales darían como resultado fuentes alternativas de ingresos a nivel local y ayudarían al avance 
científico.

En este sentido se presenta una propuesta de proyecto de canje de deuda por naturaleza, por un valor de 19.2 millones de 
dólares que el Banco de Desarrollo de China otorgó a Ecuador. Se plantea que en este acuerdo de cooperación actúen tres 
partes: a) el gobierno chino, que descontaría la deuda ecuatoriana a cambio de compromisos de conservación, b) el gobierno 
ecuatoriano, quien transferiría dichos recursos a la Universidad Regional Amazónica Ikiam y c) la universidad, la cual ejecu- 
taría los recursos en coordinación con las instancias del gobierno ecuatoriano con competencias e intereses en la materia 
como el Ministerio de Ambiente, la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y las empresas o  
instituciones chinas.

Sin duda, este mecanismo requiere del acercamiento del gobierno ecuatoriano con el chino a través de la Cancillería para 
materializar en un acuerdo los objetivos de canje y las especificaciones de responsabilidades.

Se plantea que, a fin de garantizar la transparencia y el cumplimiento de los acuerdos, se forme un comité de supervisión  
de intercambio como responsable del monitoreo. Este comité estaría integrado, asimismo, por: 1) el gobierno chino, a través de  
su embajada en Ecuador; 2) el gobierno ecuatoriano, a través de un delegado del Ministerio de Ambiente; 3) un represen- 
tante de la Universidad Regional Amazónica Ikiam y 4) un representante de la sociedad civil de la provincia de Napo.

El ámbito de intervención responde a las prioridades del gobierno ecuatoriano plasmadas tanto en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2017-2021 como en la Agenda Nacional de Investigación sobre la Biodiversidad (iNABio 2017). Según el 
Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica (2001) los acuerdos de canje son más efectivos cuando responden 
a las prioridades del país deudor. De esta forma se plantea que los recursos sean distribuidos de la siguiente forma: 

6  Para mayor referencia consultar: http://areasprotegidas.ambiente.gob.ec/es/areas-protegidas/reserva-biol%C3%B3gica-colonso-chalupas
7  Para ampliar la descripción consultar el sitio Web: https://ikiam.edu.ec/laboratorios_investigacion.html 
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• 50% destinado a potenciar la infraestructura de la universidad, con nuevos laboratorios, biblioteca y auditorio, cuya 
construcción se realizaría por empresas chinas.

• 20% para establecer alianzas estratégicas con universidades y centros de investigación de China, que podrían aportar 
su experiencia en la industrialización de los resultados con fines productivos y de comercialización, en un ejemplo de 
cooperación y transferencia tecnológica.

• 15% dirigido a un fondo Ikiam-China, orientado a actividades científicas de conservación de la biodiversidad en la 
Reserva Biológica Colonso Chalupas, que llevaría a cabo actividades de monitoreo y educación ambiental, así como 
proyectos de reforestación y control de la deforestación.

• 15% dedicado a actividades de desarrollo comunitario. El objetivo sería la mejora de las condiciones de vida de la 
población adyacente a la reserva (en su mayoría población indígena kichwa), así como mejoras en la productividad 
agrícola, con el objetivo de reducir los incentivos para el avance de la frontera agrícola, principal causa de la pérdida 
de hábitats y, por tanto, de biodiversidad.

La propuesta de distribución de recursos incluye la participación de las empresas constructoras chinas, así como el acceso a 
la flora y fauna de la reserva para investigadores de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, en cooperación con sus pares 
de universidades y centros de investigación chinos. Esto abre las puertas para nuevos descubrimientos y uno de los apor- 
tes más importantes lo representa la inversión verde para ralentizar el cambio climático.

Sin duda, Ecuador, como país deudor, se beneficiaría con: 1) exención de la deuda; 2) mejoramiento de la educación 
superior en la Amazonía; 3) flujo de conocimientos desde instituciones de educación superior chinas; 4) proto-industria-
lización del sector del bioconocimiento asociado a la biodiversidad; 5) sostenibilidad de la reserva Colonso-Chalupas y  
6) fortalecimiento organizativo-comunitario en las áreas aledañas a la reserva.

Bajo tal contexto, este proyecto de canje de deuda por naturaleza permitiría reducir la deuda ecuatoriana a cambio 
de mayores esfuerzos en conservación de la biodiversidad de la Reserva Biológica Colonso Chalupas y un avance en las 
capacidades nacionales de investigación para el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad mediante actividades de 
bioconocimiento que se articularían con investigación tecnológica de las instituciones chinas a fin de obtener nuevas fuentes  
de ingresos para el país, las cuales ayuden a reducir los incentivos a la pérdida de biodiversidad ocasionadas por las acti- 
vidades extractivas.

3.5. Historia de canjes de deuda por conservación en Ecuador y lecciones aprendidas 

Ecuador ha sido pionero en el ámbito de canjes de deuda por naturaleza, con algunos de los primeros acuerdos en el mundo. 
Después de la crisis de la deuda latinoamericana en la década de 1980, quedó claro que muchos países no podrían pagar 
sus compromisos, originados principalmente una década atrás, cuando el crédito fácil se extendió a numerosas naciones 
(Anderson 2016). En 1984, el Fondo Mundial para la Naturaleza (wwF, por sus siglas en inglés) propuso el primer modelo 
de canje de deuda por naturaleza, pero no fue hasta 1987 que se materializó con un acuerdo entre la oNg Conservation 
International y el gobierno boliviano. En ese momento se adquirieron 650,000 dólares de deuda a valor nominal por 100.000 
dólares y se proporcionaron recursos para la conservación en moneda local equivalentes a 250,000 dólares (Sheikh 2018. 

Dos años más tarde, en 1989, wwF colaboró con la organización ambiental local Fundación Natura para organizar un 
canje más grande. Desde 1987, el valor de la deuda ecuatoriana había caído, así que lograron comprar 5.4 millones de deuda 
pública por tan sólo 640,000 dólares. Los fondos resultantes para la conservación fueron manejados por la Fundación Natura, 
lo cual eliminó dudas sobre una posible amenaza a la soberanía. En vez de cambiar la deuda por efectivo, Natura recibió 
estos fondos en nuevos bonos de alto rendimiento, lo cual apoyó el manejo de la nueva Reserva Maquipucuna, a través de la 
Fundación Maquipucuna (Deacon y Murphy 1997).

Ese mismo año, la Ley de Desarrollo y Finanzas Internacionales de 1989, autorizó a la Agencia de Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (UsAid) que otorgara subvenciones a organizaciones no gubernamentales (oNg) a fin de 
comprar deuda en transacciones tripartitas. En la década de 1990 esto derivó en el programa Enterprise for the Americas 
Initiative (EAi), que involucró transacciones de deuda por naturaleza, equivalentes a un valor nominal de más de mil millo-
nes de dólares adeudados por países latinoamericanos; lo que, a su vez, representó una inyección de 177 millones de dólares 
en moneda local para proyectos ambientales, recursos naturales, protección de la salud y desarrollo infantil en los paí- 
ses deudores. Después de 1998 el gobierno estadounidense extendió el alcance a otras partes del mundo, a través de la Ley 
de Conservación de Bosques Tropicales (Sheikh 2018).

Según Sheikh (2018), los países latinoamericanos participaron ampliamente en canjes de deuda por naturaleza desde 
1987. Algunos de ellos fueron transacciones tripartitas que involucraron a grandes oNg como Conservation International 
(ci), World Wildlife Fund (wwF), The Nature Conservancy (TNc), así como algunas locales, como la Fundación Natura en 
Ecuador. La mayoría de ellas, sin embargo, fueron transacciones bilaterales con países desarrollados que continuaron hasta 
2015, aunque la mayoría de los proyectos tuvieron lugar en la década de 1990. El autor da cuenta de negociaciones equiva- 
lentes a cerca de 2.7 mil millones de valor nominal durante el periodo, equivalentes a 621 millones de fondos de conser- 
vación generados. Varios países de América Latina han estado involucrados en estas transacciones, incluidos Argentina, 
Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
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México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay (Sheikh 2018). Los principales acreedores participantes compren-
den a los miembros del Club de París, en especial Estados Unidos y Alemania (Yue y Nedopil Wang 2021).

De lo anterior se desprenden lecciones importantes, como el hecho de que Ecuador cuente con una historia pionera e 
innovadora en el uso de estos instrumentos financieros. No sólo aparece entre los primeros países en cumplir este tipo de 
canje, sino también entre los primeros en usarlos para crear fondos manejados internamente para adelantar la conservación. 
Esta estrategia ha sido fundamental para asegurar el éxito de sus esfuerzos porque amplía la capacidad nacional sin disminuir 
la soberanía del gobierno en su territorio (Minzi 1993). 

En este mismo sentido, Yue y Nedopil Wang (2021) defienden una destacada participación de China en los canjes de deu-
da por naturaleza en el marco de la Belt and Road Initiative (Bri). Medida que mejoraría la sostenibilidad de la deuda de los 
países que pertenecen a esta iniciativa por medio de requisitos más estrictos para proyectos futuros. Una razón que subyace 
tras el apoyo chino es su creciente presencia en la zona para desarrollar infraestructura. Con su gran escala de inversión en 
este rubro, la pérdida de biodiversidad podría acelerarse en algunos países miembros de la Bri. China también puede bene-
ficiarse de esta medida, ya que esta es una oportunidad para que tome la iniciativa en el apalancamiento de fondos públicos 
y privados para la conservación de la biodiversidad (Yue y Nedopil Wang 2021). Su propuesta incluye la creación de una 
agencia donde se formulen políticas específicas a cargo del diseño, implementación y supervisión de los canjes de deuda por 
naturaleza, idealmente compuesta por el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de Ecología y Medio Ambiente, además de la 
Comisión Reguladora China de la Banca y Seguros.

Estos antecedentes posicionan a Ecuador en una situación ideal para seguir innovando en la adaptación de este instru-
mento para cumplir con las metas nacionales del siglo xxi. Actualmente, el país enfrenta un triple desafío: manejar la deuda, 
proteger el patrimonio natural y desarrollar su base económica para diversificarla, con el propósito de no seguir dependiendo 
de la extracción de petróleo. 

4.	Mecanismos	financieros	para	la	realización	del	canje

Aquí se presentan tres avenidas financieras para realizar la propuesta del canje de deuda por conservación. Estas posibilida-
des son compatibles entre sí, no es necesario escoger entre ellas, sino que las tres pueden dar posibilidades conjuntas. Las 
primeras dos involucran los Derechos Especiales de Giro (dEg), un instrumento monetario emitido por del Departamento 
de dEg del Fondo Monetario Internacional (FMi). La tercera plantea una colaboración en bioconocimiento y conservación 
entre China y Ecuador, a través de la Universidad Regional Amazónica Ikiam. 

Estas avenidas son muy diferentes a la propuesta de la administración de Donald Trump, que planteó una línea de crédito 
de 3500 millones de dólares para financiar pagos anticipados a China a cambio de acelerar privatizaciones, condicionados a la 
exclusión de empresas chinas de la infraestructura de telecomunicaciones (Dussel Peters 2021, Gallagher y Heine 2021). El  
instrumento sería un acuerdo entre el Ministerio de Economía y Finanzas de Ecuador y la Corporación Internacional de 
Financiamiento al Desarrollo de Estados Unidos. 

4.1. Propuestas relacionadas con los Derechos Especiales de Giro 

¿Cómo figuran los dEg en tanto herramienta financiera para realizar un canje de deuda por conservación? Estos derechos 
especiales son emitidos a todos los países miembros del FMi. Constituyen activos de reserva de los países, generalmente en 
los balances de sus respectivos bancos centrales. Su valor se determina por una combinación de las monedas que confor- 
man su canasta de valoración: el dólar estadounidense (Usd), el euro, la libra esterlina, el yen y el yuan chino. 

Generalmente, los dEg son emitidos y asignados a los países en proporción al poder de voto dentro del organismo. Si 
bien las naciones más desarrolladas no suelen emplearlos en vista que coinciden en ser emisores de monedas de reserva, 
aquellas en vías de desarrollo son importantes usuarias de éstos, ya que los venden a cambio de otras divisas sobre todo dó- 
lares estadounidenses. Aunque la totalidad de las transacciones de dEg han sido voluntarias, el FMi tiene el poder legal de 
designar a un país superavitario en estos instrumentos, sobre todo Estados Unidos, para proporcionar dólares a cambio de De- 
rechos Especiales de Giro al Estado que lo solicite. Los dEg constituyen, entonces, medios indirectos para financiar tran-
sacciones de balanza de pagos. 

El 2 de agosto de 2021, la Asamblea de Gobernadores del FMi aprobó la emisión de 650 mil millones en dEg, los cuales se  
distribuyeron a todos los países miembros el 23 de agosto. Debido a la inequitativa repartición (dos tercios para los paí- 
ses ricos), líderes globales, académicos y varias autoridades de instancias multilaterales han realizado llamados a la canali-
zación de Derechos Especiales de Giro hacia países en desarrollo.

En el caso de la República Popular China, el Banco Popular de China (su banco central) tenía bajo su posesión 7.0 mil 
millones de dEg antes de la asignación de agosto de 2021. Entre 2009 y 2020, China fue el tercer comprador de derechos 
especiales, después de Estados Unidos y Japón. Luego de la asignación, el Banco Popular de China posee 36.2 mil millo- 
nes de dEg, equivalentes a 52.9 mil millones de dólares.

El uso de dEg para iniciativas climáticas ha sido planteado al más alto nivel internacional (Georgieva 2021, Georgie- 
va y Verkooijen 2021) y se ha propuesto en el marco de la descolonización del Green New Deal (Arauz y Ávila 2020). La 
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Directora Gerente del FMi plantea la creación de un Fideicomiso de Resiliencia y Sostenibilidad para que los dEg financien 
acciones relacionadas con el clima. El presidente de Argentina invitó a los países a canjear deuda por acciones climáticas: 
“Necesitamos aplicar la emisión de los dEg del Fondo Monetario Internacional a un gran pacto de solidaridad ambiental que 
incluya esencialmente a países de bajos ingresos” (Narosky 2021). Este mensaje tuvo eco en la reciente Asamblea General 
de las Naciones Unidas. Finalmente, el presidente Lasso declaró que los dEg deben ser utilizados para combatir el cambio 
climático (Kuffner 2021). 

La propuesta más ambiciosa de canje de deuda por naturaleza sería de varios miles de millones de dólares, fruto de una 
serie de proyectos o políticas de carácter ambiental. A continuación, se proponen dos mecanismos alternativos para llevar  
a cabo dicho intercambio de deuda por naturaleza con Derechos Especiales de Giro.

4.1a. Donación de DEG

Transferencia de capital (donación) de 421 millones de dEg a Ecuador con fines de naturaleza a lo largo de tres años. Este 
monto cubriría una parte del servicio de la deuda a entidades chinas. La donación sería fruto de un acuerdo bilateral. Con 
estos dEg Ecuador podría repagar la deuda al FMi y a los bancos chinos o podrían ser intercambiados y con ello financiar el  
pago de la deuda china.

A nivel instrumental, esto implicaría que el Banco Popular de China realizara dicha donación al Banco Central de 
Ecuador en el marco de un acuerdo intergubernamental, donde se establecieran las condiciones bilaterales indicadas anterior-
mente. Esta acción no es muy novedosa, ya que el FMi ha explorado la posibilidad de que los países excedentarios en dEg 
puedan donarlos a países más pobres. 

El Banco Central del Ecuador acreditaría el monto equivalente en dólares en la Cuenta Única del Tesoro del Ministerio 
de Economía y Finanzas. Alternativamente, el BcE podría abonar este monto equivalente a una cuenta restringida del 
Ministerio de Economía y Finanzas cuya disponibilidad se orientará a los fines acordados de forma bilateral, para el servicio 
de la deuda a los bancos chinos. Este mecanismo es habitual en iniciativas de canje de deuda o de cooperación internacional 
bilateral. La transacción entre bancos centrales puede resultar de interés para los bancos chinos con miras a que en sus esta-
dos de resultados no figuren pérdidas por el canje aquí descrito. Esto tampoco alteraría los indicadores de riesgo individua- 
les de dichas entidades. Una reducción patrimonial (fruto de la donación) del Banco Popular Chino, resultado de un acuerdo 
bilateral, es mucho más viable que una pérdida patrimonial de los bancos prestamistas: cdB, ExIm Bank, BoC o icBc. 

Con este mecanismo, además, China habrá generado un uso adicional de los Derechos Especiales de Giro, como larga-
mente había sido propuesto por Zhou Xiaochuan, entonces la más alta autoridad del Banco Popular de China. En caso de que 
China opte por expandir este mecanismo de donación de dEg, podrá adquirir más de ellos, como ya lo han venido haciendo 
a países de África o América del Sur. 

4.1b. Emisión de xenoDEG

El marco del xenodEg se basa en los mercados de xenodólares, las líneas de permuta (swap lines) y las crecientes relaciones 
entre los bancos de política chinos con los bancos centrales extranjeros. 

El xenodólar se originó con la creación del eurodólar en la década de 1950: un depósito denominado en dólares estadouni- 
denses pero depositado en un banco fuera de Estados Unidos. A 2020, este tipo de moneda se compra y vende a través del 
mundo, y se ha adoptado el nombre xenodólar (Kaminska 2016). A la fecha, ya existe un mercado enorme de xenodólares en 
Hong Kong. El Clearing House Automated Transfer System (chATs) de Hong Kong es un sistema de pagos internacional 
que pertenece a la autoridad monetaria y a la asociación bancaria. No sólo compensa y liquida transacciones en dólares de 
Hong Kong, sino también en dólares estadounidenses, euros y renminbi (rMB). 

Adicionalmente, el Banco Popular de China ya tiene una red de más de 30 swap lines de monedas con más de 30 bancos 
centrales del mundo que representan a más de 50 países (cFr 2019). Esto quiere decir que existe una relación de banca co- 
rresponsal entre los bancos centrales de dichos países y el Banco Popular de China. 

Por su parte, el financiamiento externo desplegado por los bancos de política chinos –sobre todo el Banco de Desarro- 
llo de China y el ExIm Bank de China– por lo general implican la apertura de una relación de banca corresponsal, incluyendo 
que se abran cuentas bancarias de bancos centrales extranjeros o de ministerios de finanzas en bancos chinos. 

El conjunto de estas prácticas son aportes constitutivos de los xeno dEg. El Banco Popular de China puede emitir depósi-
tos en sus libros –denominados en dEg – que repliquen la estructura financiera de los dEg emitidos por el Departamento de 
dEg del FMi8, que a su vez es muy similar a las líneas de permuta ya instrumentadas. Los dEg tendrían que ser respaldados 
por una cuenta por cobrar indefinida del país titular de los depósitos.

La magnitud de los xenodEg emitidos constituiría la variable instrumental del canje de deuda. Su uso estaría restringido 
al pago de obligaciones a los bancos chinos y su convertibilidad a yuanes estaría a cargo del Banco Popular de China.

8 El Fondo de Estabilización Cambiaria de Estados Unidos (EsF, por sus siglas en inglés) ya emite xenodeg dentro de la jurisdicción estadounidense, denominados Certificados 
de DEG (sdrc, por sus siglas en inglés). (Departamento del Tesoro, 2019).
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En la perspectiva exclusivamente financiera se cristalizaría un canje de deuda reembolsable en el corto plazo por deuda 
indefinida. Esto implicaría que no habría una reducción patrimonial del Banco Popular de China ni de los bancos chinos.

El monto que se emita a favor de Ecuador –a través de dEg y xenodEg– podría ser de hasta 421 millones de xenodEg: 
40% de los 1.098 millones de pérdidas probables en servicio de la deuda (440 millones) menos los 19 millones que se con-
vertirían en capital en el proyecto universitario Ikiam. 

4.2. Compras directas e indirectas de la deuda ecuatoriana

Como se ha mostrado en la historia de los canjes de deuda por naturaleza, estos tratos se pueden llevar a cabo directa o indi-
rectamente. En el primer caso, es cuestión de que China establezca un acuerdo con el gobierno de Ecuador, el cual constara 
de dos partes: la cancelación de deuda suficiente para bajar el servicio previsto por 421 millones de dólares y el compromiso 
por parte del gobierno ecuatoriano de los seis ejes de conservación descritos arriba: sistema de monitoreo de deforestación; 
marco legal de sanciones para la deforestación; incentivos económicos para los campesinos a fin de que no deforesten; 
reducir la expansión de actividades extractivas y de carreteras; fortalecimiento de áreas protegidas y territorios indígenas, 
y participación del público en un fondo de fideicomiso para la promoción de proyectos locales sostenibles. Ya que China  
ha sido líder mundial en la planificación, el mapeo y manejo de áreas protegidas dentro de su propio país (Gao 2019), éste 
puede ser un área apropiada para la cooperación y la asistencia técnica. 

Sin embargo, la forma más común para los canjes de deuda por naturaleza se da con la participación de terceros: organi-
zaciones mundiales que cuentan con la confianza de todas las partes, como wwF y NatureVest, la subsidaria de The Nature 
Conservancy, dedicada a gestionar arreglos de inversión verde. Así como ha sucedido en los canjes pasados, esta ruta con-
sidera la participación de tres partes: los gobiernos de China y de Ecuador, igual al ejemplo de la compra directa, y también 
una organización confiable. Esta última se encargaría de manejar los fondos para las actividades implicadas: desarrollo del 
sistema de monitoreo, incentivos económicos para los campesinos, manejo de áreas protegidas y el fondo de fideicomiso 
para proyectos sostenibles. De hecho, también pueden dar apoyo a los pasos legales, con la participación y supervisión de 
las partes gubernamentales. Por ejemplo, el canje de deuda por naturaleza más grande que se ha cumplido a escala mundial 
fue en el país de los Seychelles, donde NatureVest pudo apoyar económicamente y proporcionar asesoría en los procesos de 
planificación y mapeo de áreas protegidas (The Initiative). 

5. Conclusiones

Esta propuesta busca un canje de deuda por naturaleza entre Ecuador y China que, para ser viable requiere la aceptación de 
ambos Estados. Su contenido es un esfuerzo de un grupo de intelectuales que se planteó para una primera discusión con la 
sociedad civil y en círculos académicos; asimismo, incluye elementos básicos para convertirla en una opción técnicamente 
factible que pueda ser apropiada por los Estados de ambos países. Se espera que las contribuciones provenientes de su dis-
cusión la enriquezcan y faciliten su posible implementación.

Ecuador enfrenta una grave crisis estructural que puede empeorar debido al gran costo de servicio de su deuda externa, 
que todavía no presenta un perfil manejable, especialmente desde 2025. En el mediano plazo, las reservas limitadas de pe-
tróleo y las débiles opciones para expandir la minería como sustituto plantean la necesidad de buscar una alternativa para 
alcanzar un desarrollo equitativo y sustentable respeto a la biodiversidad y al patrimonio natural del país, de acuerdo con las 
acciones globales encaminadas a la descarbonización de la economía mundial y la preservación de la biodiversidad. Esta pro- 
puesta busca reforzar tanto las medidas a corto plazo, aliviando el peso de la deuda externa, como contribuir hacia una tran-
sición conservando la biodiversidad y mitigando el cambio climático.
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